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Illia 
 
1. Localización: 
-Datos perimetrales: Av. Riestra, Pres. Camilo Torres y Tenorio, Barros 
Pazos, Agustín de Vedia1.  
-Datos jurídico/ dominial: Operatoria FONAVI. Unidades Funcionales: 600. 
Sin escriturar 6002.  
 
 
2. Datos censales:  
-Población: 3800 personas, proyección actualizada IVC. (1029 grupos 
familiares, 3501 personas, Censo 2003,  IVC). 
 
3. Tipo de viviendas:  
-Servicios:  
 
4. Información relacionada de organismos de la Ciudad: 
-Hospital de influencia: Hospital General de Agudos "P. Piñero”. Varela 
1301. Tel de guardia: 4631-5555. Director: Dr. Marcos Buchbinder. Atención 
Hospitalaria - General. Salud mental - Servicio de salud mental. Vih-sida - 
CEPAD. 
-Centro de Salud y Acción Comunitaria (Ce.S.A.C):   Nº 31. 
-Comisaría Actuante: Nº 34. 
-Centro de Gestión y Participación Comunal: Nº 4 (Av. Centenera 
2906/2908, Subsede: Suárez 2032). 
-Estación de Bomberos: Destacamento Caballito. 
-Ministerio de Medio Ambiente:  
-Ministerio de Derechos Humanos y Sociales3:   D. G. Fortalecimiento 
Familiar y Socio Comunitario:   Programas;  1) Emergencia Habitacional; 2) 
Asistencia Social Inmediata y 3) Nuestras Familias.  D. G. Ciudadanía 
Porteña: Programa; Apoyo Alimentario directo a Familias/Ciudadanía 
Porteño/SAyN.  D. G. Economía Social: Programa; Unidades de Desarrollo 
Local (ex Autoempleo).  
-IVC: Barrio administrado por este organismo.  
Programa de Rehabilitación y Mantenimiento de Conjuntos y Barrios 
Construidos por la ex Comisión Municipal de la Vivienda 
Este programa involucra a los barrios amparados por las Leyes 177, 623, 
625.  
Ellos son Presidente Rivadavia I, Rivadavia II, Soldati, Piedrabuena, 
Presidente Illia. Mariano Castex, Cardenal Samoré, Consorcio XVI, J.J. 

                                                 
1 En base a datos proporcionados por el IVC.  
2 IVC. 
3 En base a datos proporcionados por la Subsecretaría de Gestión Social y Comunitaria. 
Ministerio de Derechos Humanos y Sociales. 
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Castro, Nágera, Savio III, Semana de Mayo; habitados por 50.000 personas 
aproximadamente. 

Las tareas que se realizan son las siguientes: 

 Mantenimiento de la red cloacal y pluvial.  
 Mejoramiento red de suministro de gas.  
 Mejoramiento red de suministro de agua.  
 Reparaciones muros exteriores y carpinterías.  
 Aislación de techos y colocación de membranas.  
 Aislación de fachadas y muros medianeros expuestos.  
 Humedad de cimientos.  
 Recuperación estructural.  
 Terminación de viviendas tipo TM.  
 Arreglo y habilitación de ascensores.  
 Reconstrucción de veredas.  
 Rehabilitación de áreas exteriores.  
 Iluminación exterior.  
 Pintura, albañilería.  
 Parquización. 

5. Informes especiales, relevamientos, proyectos de ley: 
- Declarado de emergencia habitacional por Ley 625/01. 
- Ley Nº 177/LGCBA/99 Instruye la creación de una Comisión Técnica 

para solucionar los problemas de escrituración y Resolución Nº 
677/GCBA/IVC/07, constituye la Comisión Técnica. 

 
6. Otros:  
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